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Resumen. La investigación se centró en analizar y contrastar las relaciones laborales donde los protagonistas son las personas 

inmigrantes y el respaldo legal laboral bajo la normativa local, en aspectos como derechos, obligaciones, responsabilidades y 

demás. La presente investigación propone un análisis a la problemática planteada a partir de la implementación de un método 

para la evaluación del cumplimiento de los derechos laborales en migrantes. Basa su funcionamiento mediante un enfoque 

multicriterio con el empleo del Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófico. Los resultados obtenidos dan evidencian que las 

personas migrantes cuentan con los mismos derechos constitucionales que las personas de nacionalidad ecuatoriana, donde se 

incluyen los derechos laborales. Se concluyó que, en Ecuador, pese a que existe una normativa legal laboral como es el Código 

de Trabajo, en muchos de los casos las personas migrantes sufren algún tipo de vulneración o violación a cualquiera de sus de-

rechos laborales, tales como un salario justo, vacaciones, carga de 8 horas diarias, entre otras; y que en la mayoría de estas vul-

neraciones, los afectados no plantean acciones judiciales, debido a la falta de conocimientos o de recursos.   
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1 Introducción   

La migración es un tema que, lejos de la realidad, se ha venido presentando desde las primeras civilizaciones, 
por lo que tratarla como un fenómeno global, no es muy arriesgado. Ecuador ha sido uno testigo y refugio para 

una gran ola de migrantes, especialmente de nacionalidad venezolana desde 2015, hasta la actualidad; pasando 

de alrededor de 400 000 migrantes a alrededor de 870 000 el año pasado, según investigaciones recientes [1]. 

Independientemente de las razones para emigrar, Ecuador se ha convertido en un lugar ideal, que más allá de 
los motivos económicos, los beneficios y derechos que la normativa jurídica de dicho país les puede proveer [2]. 

 

Abstract.  The research focused on analyzing and contrasting labor relations where the protagonists are immigrants and the 

legal labor support under local regulations, in aspects such as rights, obligations, responsibilities and others. This re- search 

proposes an analysis of the problem raised from the implementation of a method for evaluating compliance with labor rights 

in migrants. It bases its operation on a multicriteria approach using the Neutrosophic Hierarchical Analytical Process. The 

results  obtained  show  that  migrants  have  the  same  constitutional  rights  as  people  of  Ecuadorian  nationality,  which  include 

labor rights. It was concluded that, in Ecuador, despite the existence of legal labor regulations such as the Labor Code, in many 

cases migrants suffer some type of violation or infringement of any of their labor rights, such as a fair salary, vacations, 8-hour 

workload, among others; and that in most of these violations, those affected do not take legal action, due to a lack of 

knowledge or resources. 
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Este grupo de personas se encuentra en primer lugar protegido y gozando de diversidad de derechos, debido a la 

naturaleza y forma del Estado y Gobierno: Ecuador es un Estado Constitucional de derechos y justicia social.  

Más allá de ideas previas, los migrantes, al igual que cualquier otro trabajador, gozan de un amplio conjunto 
de derechos laborales, entre los que se puede destacar el derecho a un trabajo digno y a la protección de sus 

derechos laborales. Sin embargo, y una vez que se analiza a profundidad la realidad de este grupo en la práctica, 

tiende a ser muy dividida, denotando en la mayoría de los casos, vulneraciones y violación a sus derechos 

laborales y una denotada explotación laboral [3], [25], [26]. 
Bajo este concepto, la presente investigación analiza el cumplimiento de los derechos laborales de los 

migrantes en Ecuador, bajo la lupa jurídica. Es por ello que, se examinarán los diferentes cuerpos legales 

pertinentes, siendo estos la normativa jurídica ecuatoriana como la constitución, código del trabajo, acuerdos 

ministeriales, instrumentos internacionales y nacionales. Para realizar este análisis se definió como objetivo de la 
investigación desarrollar un Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófico para la evaluación del cumplimiento de 

los derechos laborales en migrantes. [28]    

Con el desarrollo del método neutrosófico propuesto, se pretende contribuir en primer lugar al panorama 

actual de los migrantes en cuanto al trabajo y sus derechos, comprendiendo así también los desafíos que 
enfrentan los migrantes en el ejercicio de dichos derechos, a través de testimonios y casos prácticos. Asimismo, 

se pretende destacar algunas conclusiones y recomendaciones para mejorar el cumplimiento de estos derechos.  

Por tanto, el estudio se centrará medularmente en ciertos aspectos: en la primera parte, se analizarán los 

principales instrumentos internacionales y nacionales que protegen los derechos laborales de los migrantes, es 
decir toda la información legal referente al tema. En la segunda parte, se diseñerá e implementará el Proceso 

Analítico Jerárquico Neutrosófico para la evaluación del cumplimiento de los derechos laborales en migrantes. 

En la tercera parte se realizan las discusiones, donde a partir de casos prácticos, se examinarán las situaciones y 

complicaciones, que enfrentan los migrantes para hacer valer sus derechos. Finalmente, se destacan las 
principales conclusiones y recomendaciones para mejorar la garantía y el cumplimiento de estos derechos 

específicamente en Riobamba.  

2 Materiales y métodos 

El método propuesto en esta investigación está estructurado en tres etapas: entrada, procesamiento y salida de 

información. La etapa de entrada nutre los criterios de selección del método, posteriormente en la etapa de pro-

cesamiento se implementa la evaluación multicriterio. La etapa de salida visualiza la inferencia propuesta por el 

método como resultado del proceso de evaluación. El método basa su funcionamiento mediante un Proceso Ana-

lítico Jerárquico Neutrosófico (NAHP, por sus siglas en inglés).  

2.1 El Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófico 

El proceso analítico jerárquico (AHP) fue propuesto por Thomas Saaty 1980 [4]. Constituye uno de los mé-

todos más difundidos en la resolución de problemas de toma de decisiones multicriterios. Esta técnica realiza una 

modelación del problema que da lugar a la formación de una jerarquía representativa del esquema decisional 

asociado [5-7]. Dicha jerarquía presenta en el nivel superior la meta que se persigue al resolver el problema y en 

el nivel inferior se incluyen las distintas alternativas a partir de las que debe tomarse una decisión. Los niveles 

intermedios detallan el conjunto de criterios y atributos considerados [8], [9], [22]. 

AHP es un método que selecciona alternativas en función de una serie de criterios o variables, normalmente 

jerarquizados, los cuales suelen entrar en conflicto. En esta estructura jerárquica, el objetivo final se encuentra en 

el nivel más elevado, y los criterios y subcriterios en los niveles inferiores [10-12], [23]. La figura 1 muestra la 

estructura jerárquica de AHP [13], [14], [15] 

En una jerarquía típica el nivel más alto localiza el problema de toma de decisiones [16], . Los elementos que 

afectan la toma de decisiones son representados en el nivel intermedio, ocupando los criterios los niveles inter-

medios. En el nivel más bajo se comprenden las opciones de decisiones [17], [18], [19], [24]. 
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Figura 1. Proceso Analítico Jerárquico. 

 

Una vez definida la estructura jerárquica, se comparan los criterios de cada grupo del mismo nivel jerárquico 

y la comparación directa por pares de las alternativas respecto a los criterios del nivel inferior. Para ello se utili-

zan matrices de comparación pareadas usando una Escala Fundamental [20], [30]. 

La comparación de las diferentes alternativas respecto al criterio del nivel inferior de la estructura jerárquica, 

como la comparación de los diferentes criterios de un mismo nivel jerárquico dan lugar a una matriz cuadrada 

denominada matriz de decisión. 

2.2 Estructura del método propuesto 

Una vez identificado los criterios evaluación, el método realiza un proceso de comparación entre criterios. Se 

establecen los niveles de importancia o ponderación asociados a los criterios. Se estiman por medio de compara-

ciones apareadas entre cada criterio. Esta comparación se lleva a cabo usando una escala, tal como expresa la 

ecuación (1) , [21].  
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En el caso de n atributos la comparación apareada del elemento i con el elemento j es colocado en la posición 

de aij de la matriz A de comparaciones apareadas, tal como se muestra en la ecuación (2). 

Ã =  [
1̃ ã12 ⋯ ã1n

⋮ ⋱ ⋮
ãn1 ãn2 ⋯ 1̃

] 
(2) 

A partir del proceso de comparación se obtienen los valores recíprocos de estas comparaciones. Los valores 

obtenidos se colocados en la posición aji de A, con la finalidad de preservar la consistencia del juicio. El proceso 

de decisión debe comparar la importancia relativa de un elemento con respecto a un segundo, usando la escala de 

9 puntos mostrada en la tabla 1. 

Para el elemento 1 que fue calificado con fuerte dominancia sobre el elemento 2, se expresa como resultado 

en la posición a12, se coloca un 5 y recíprocamente en la posición de a21 se coloca 1/5. 

Tabla 1. La escala de Saaty traducida a una escala triangular neutrosófica. 

Escala Saaty  Definición Neutrosophic Triangular Scale 

1 Igualmente influyente 1̃ =  〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 
3 Ligeramente influyente 3̃ =  〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 
5 Fuertemente influyente 5̃ =  〈(4, 5, 6); 0.80, 0.15, 0.20〉 
7 Muy fuertemente influyente 7̃ =  〈(6, 7, 8); 0.90, 0.10, 0.10〉 
9 Absolutamente influente  9̃ =  〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 

Objectivos 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio n 

Subcriterio 1 Subcriterio 2 Subcriterio 3 Subcriterio m 

Alternativa 1 Alternativa 2 

 

Alternativa 3 

 
Alternativa k 
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Escala Saaty  Definición Neutrosophic Triangular Scale 

2, 4, 6, 8 Valores intermedio entre dos escalas 

cercanas 

2̃ =  〈(1, 2, 3); 0.40, 0.65, 0.60〉 
4̃ =  〈(3, 4, 5); 0.60, 0.35, 0.40〉 
6̃ =  〈(5, 6, 7); 0.70, 0.25, 0.30〉 
8̃ =  〈(7, 8, 9); 0.85, 0.10, 0.15〉 

 

Por su parte, Saaty estableció que el Índice de Consistencia (CI) debería depender de  max, el valor propio 

máximo de la matriz. Definió la ecuación CI =
λmax−n

n−1
, donde n es el orden de la matriz. Además, definió la Re-

lación de Consistencia (CR) con la ecuación CR = CI/RI, donde RI se relaciona en la Tabla 2. 

Tabla 2. RI asociada a cada punto. 

Orden 

(n) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

RI 0 0 0.

52 

0.

89 

1.

11 

1.

25 

1.

35 

1.

40 

1.

45 

1.4

9 

 

Si CR0.1 se considera que la evaluación de los expertos es suficientemente consistente y por lo tanto se 

puede proceder a utilizar NAHP. 

NAHP tiene como objetivo calificar criterios, subcriterios y alternativas, y clasificar cada alternativa de 
acuerdo con estos puntajes.  

NAHP también se puede utilizar en la evaluación de grupo. En tal caso, el valor final se calcula mediante la 

media geométrica ponderada, mediante las ecuaciones 3 y 4.   

x̅ = (∏ xi
win

i=1 )
1

∑ wi
n
i=1

⁄
  

(3) 

Si los pesos de los expertos suman uno, es decir ∑ wi
n
i=1 = 1, la ecuación 3 se transforma en la ecuación 4. 

x̅ = ∏ xi
wi

n

i=1

 

(4) 

 

3 Resultados y discusión 

Como parte de los resultados, el método propuesto fue implementado para la evaluación del cumplimiento de 

los derechos laborales en migrantes. La presente sección realiza una descripción de los resultados obtenidos de 

su implementación. Para la obtención de la información el método propuesto emplea un enfoque multicriterio 

multiexperto, expresado como: 

El grupo de criterios que caracterizan el cumplimiento de los derechos laborales en migrantes, como un pro-

blema de toma de decisiones tal que: 

 , 

 . 

Para lo cual participan el grupo de expertos que intervienen en el problema de toma de decisiones tal que: 

 , 

Mediante el conjunto de alternativas de decisión para en el problema de toma de decisiones propuesto tal 

que: 

 , 

 

A partir del análisis realizado, se obtienen los principales criterios a tener en cuenta. 

La alternativa para evaluar es la siguiente: 

A1: Sí se cumplen los derechos laborales en migrantes 

A2: No se cumplen los derechos laborales en migrantes 

 

Los criterios para evaluar son los siguientes: 

C1: Condiciones de trabajo 

1m},c,…,c,{c=C m21 

1n},e,…,e,{e=E n21 

1k},a,…,a,{a=A k21 
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C2: Remuneración y beneficios 

C3: Igualdad y no discriminación 

C4: Acceso a mecanismos de reclamo y protección legal 

 

Las tres matrices por pares obtenidas correspondientes a los criterios, una por experto, se resumen en la tabla 

3. Los valores se expresan en forma de la escala dada en la tabla 1. 

 
Tabla 3: Pares de comparación correspondientes a los criterios agregados dados por los expertos. 

 

Criterio A1 A2 

A1 1̃ 5̃ 
A2 5̃−1 1̃ 

 

La tabla 4, contiene la valoración media para el total de expertos correspondientes a los requisitos, uno por 

cada criterio. 

 

Tabla 4: Matriz media nítida por pares correspondiente a los requerimientos dados por los expertos según 

criterio C1. 

 

C C1 C2 C3 C4 

C

1 

〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 

C

2 

〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 

C

3 

〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 〈(4, 5, 6); 0.80, 0.15, 0.20〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 

C

4 

〈(4, 5, 6); 0.80, 0.15, 0.20〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 

 

A partir de la aplicación de la ecuación 1, se aplica la ecuación 4 para convertir las matrices por pares en ma-

trices nítidas. El CR obtenido fue 0.00325 que represente el valor agregado de los expertos, Se observa que es 

menor que 0.1. Mientras que, para las matrices de requerimientos, los CR son menores a 0.1 respecto a cada ex-

perto y cada criterio. 

La Tabla 5 resume los vectores prioritarios de los tres expertos para los criterios, aplicando la Ecuación 2 con 

pesos wi = 1/3 for i = 1, 2, 3. 

 
Tabla 5: Promedio de vectores de prioridad obtenidos para cada criterio sobre los expertos y su orden. 

 

Alternativas Promedio sobre expertos de Criterios Vectores Prioritarios Orden 

A1 〈(6, 7, 8); 0.90, 0.10, 0.10〉 1 
A2 〈(4,5,6);0.80,0.15,0.20〉 2 

 
La Tabla 6 resume los pesos para cada requerimiento y el orden final. 

 

Tabla 6: Los vectores de prioridad de requisitos y el orden final de requisitos. 

 

Criterios A1(0.76) A2(0.58) Vector Prioridad  Orden 

C1 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 0,32 2 

C2 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 〈(3, 4, 5); 0.60, 0.35, 0.40〉 0,22 3 

C3 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 〈(1, 1, 1); 0.50, 0.50, 0.50〉 0,06 4 

C4 〈(9, 9, 9); 1.00, 1.00, 1.00〉 〈(2, 3, 4); 0.30, 0.75, 0.70〉 0,39 1 

De acuerdo con los resultados resumidos en la Tabla 6, los indicadores poseen un nivel de cumplimiento que 

se ordenan de la siguiente manera: C3 ≻ C2 ≻ C1 ≻ C4. 
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4 Encuesta 

Para corroborar los resultados obtenidos con la implementación del Proceso Analítico Jerárquico Neutrosófi-

co para la evaluación del cumplimiento de los derechos laborales en migrantes, y para darle un sentido más prác-

tico, se tabuló en los siguientes gráficos, los resultados obtenidos en una encuesta realizada a 120 ciudadanos, a 

partir de 5 preguntas relacionadas y pertinentes al tema en cuestión. Los resultados se resumen a continuación: 

 

Pregunta 1 ¿Es usted ecuatoriano o persona inmigrante en Ecuador? 

 
Figura 2. Respuesta a la pregunta 1 de la encuesta. 

 Pregunta 2 ¿Has presenciado casos de explotación laboral hacia inmigrantes en Riobamba, Ecuador? 

 
 

Figura 3. Respuesta a la pregunta 2 de la encuesta. 

Pregunta 3. ¿Consideras que los inmigrantes reciben salarios justos por su trabajo en comparación con los 

ciudadanos ecuatorianos? 

 
 

Figura 4. Respuesta a la pregunta 3 de la encuesta. 
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Pregunta 4. ¿Piensas que los inmigrantes tienen igual acceso a oportunidades de empleo que los ciudadanos 

ecuatorianos?  

 
 

Figura 5. Respuesta a la pregunta 4 de la encuesta. 

 

Pregunta 5: ¿Ecuador implementa medidas para proteger los derechos laborales de los inmigrantes? 

 

 
 

Figura 6. Respuesta a la pregunta 5de la encuesta. 

 

La encuesta realizada en la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, contó con una muestra de 120 in-

dividuos, a conveniencia de los investigadores, brindando una visión significativa sobre la percepción local res-

pecto a la dinámica laboral. Los datos revelan que el 95% de los encuestados son ecuatorianos, mientras que un 

6% se identificó como migrantes. Este primer indicador destaca la predominancia de la población local en el es-

tudio.  

Uno de los hallazgos principales es que el 55% de los encuestados reconoce la existencia de explotación la-

boral hacia los migrantes, lo que sugiere una problemática significativa en este aspecto. Este porcentaje se com-

plementa con el 83.2% que señala la falta común de salarios justos para este grupo demográfico. Asimismo, el 

66.9% de los participantes perciben que los migrantes no disfrutan de un acceso equitativo a las oportunidades 

de empleo, lo que refleja desafíos adicionales en el mercado laboral.  

Finalmente, el 56.7% de los encuestados reconoce la necesidad de medidas más sólidas para proteger los de-

rechos laborales de los migrantes. Estos resultados subrayan la urgencia de abordar las brechas y desigualdades 

existentes en el ámbito laboral, así como la importancia de implementar políticas más inclusivas y protectoras. 

5 Discusión  

En primer lugar, es posible evidenciar que Ecuador cuenta con una amplia base legal para proteger los dere-

chos de los migrantes. La Constitución, la Ley Orgánica de Movilidad Humana y el Código del Trabajo, entre 

otras normativas, establecen los derechos fundamentales de todas las personas, independientemente de su nacio-

nalidad o estatus migratorio. Además, Ecuador ha ratificado diversos instrumentos internacionales que fortalecen 

la protección de los derechos de este grupo poblacional. [25], [26], [27]. 
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Siguiendo con esta normativa legal, se denotan una serie de principios jurídicos fundamentales para el área 

laboral, siendo estos: la igualdad y no discriminación, la irrenunciabilidad de los derechos laborales; mientras a 

nivel de derechos, se destaca una igualdad de trato y no discriminación, una libre elección de trabajo, además de 

una remuneración justa y equitativa, una seguridad social, estabilidad laboral, condiciones de trabajo dignas, en-

tre otras. 

Los resultados de la encuesta revelan un predominio abrumador de la población local, representando el 95%. 

Además, se destaca una elevada percepción de explotación laboral hacia los migrantes, alcanzando el 55%. Asi-

mismo, un significativo 83.2% de los encuestados indica la ausencia de salarios justos para los migrantes. La en-

cuesta también refleja una limitación marcada en el acceso a oportunidades de empleo para los migrantes, con un 

66.9%. Por último, el 56.7% de los participantes subraya la necesidad de implementar medidas más contundentes 

para salvaguardar los derechos laborales de este grupo. [29] 

Para mejorar la situación de los migrantes en el mercado laboral ecuatoriano, se propone un conjunto de me-

didas estratégicas como la implementación de políticas públicas, ya que es fundamental crear e implementar po-

líticas públicas que fomenten la inclusión y protección de los derechos de los migrantes en el ámbito laboral. Es-

tas políticas deben contemplar medidas para combatir la discriminación, garantizar la igualdad de oportunidades 

y el acceso a condiciones de trabajo dignas; además de un fortalecimiento en cuanto al cumplimiento de las nor-

mas, lo que implica aumentar las inspecciones de trabajo, fortalecer las sanciones a los empleadores que incum-

plan las leyes y brindar apoyo legal a los migrantes que sean víctimas de abusos. 

La sensibilización social, pues fomentar una cultura de respeto hacia los derechos de los migrantes y la im-

portancia de la integración social. Esto se puede lograr a través de campañas de sensibilización, programas edu-

cativos y la promoción de la interculturalidad. Además del acceso a la educación y formación, ya que debe ga-

rantizar el acceso a la educación y formación profesional para los migrantes, brindándoles las herramientas nece-

sarias para competir en el mercado laboral ecuatoriano. Esto incluye programas de capacitación en idioma espa-

ñol, habilidades técnicas y conocimiento de sus derechos como trabajadores. 

 

Instrumentos jurídicos que protegen los derechos laborales de los migrantes 

 

En el contexto legal ecuatoriano, diversos instrumentos jurídicos convergen para proteger los derechos labo-

rales de los migrantes. Estos instrumentos abarcan desde la Constitución de la República hasta convenios inter-

nacionales, leyes específicas y reglamentos. 

Además de las leyes mencionadas previamente, La Ley Orgánica de Movilidad Humana juega un papel fun-

damental al reconocer los derechos laborales de las personas en movilidad humana. El artículo 38 de esta ley 

enumera una serie de derechos específicos, incluyendo: “igualdad de trato y no discriminación, libre elección de 

trabajo, remuneración justa y equitativa, seguridad social, estabilidad laboral y condiciones de trabajo dignas” 

(Ley de Movilidad Humana). 

El Código del Trabajo, por su parte, ratifica la aplicabilidad de sus normas a todos los trabajadores, sin dis-

tinción de nacionalidad, Además, prohíbe la discriminación en el trabajo por motivos de nacionalidad y establece 

el derecho a la estabilidad laboral para los trabajadores migrantes. 

De igual forma, en cuanto a instrumentos internacionales, se destaca el Convenio 143 de la OIT sobre los tra-

bajadores migrantes, el cual establece una serie de derechos adicionales para esta población, como la libre elec-

ción de trabajo, la remuneración justa y equitativa, la seguridad social, la educación y formación profesional, la 

protección de la salud y la asistencia social. 

Si bien Ecuador no ha ratificado la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos 

los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, este instrumento internacional ofrece un marco integral para la 

protección de los derechos de los migrantes y sus familias. Otras normas relevantes incluyen la Ley de Seguridad 

Social, que garantiza el acceso a la seguridad social para los trabajadores migrantes, y el Reglamento a la Ley 

Orgánica de Movilidad Humana, que desarrolla los derechos y obligaciones de las personas en movilidad huma-

na en materia laboral. 

En cuanto a las instituciones responsables de la protección de los derechos laborales de los migrantes se pue-

de mencionar El Ministerio de Trabajo, que se encarga de la aplicación de las normas laborales. El Consejo Na-

cional para la Igualdad Intercultural, promueve y protege los derechos de las personas en movilidad humana. La 

Defensoría del Pueblo, que defiende los derechos humanos, incluyendo los derechos laborales. 

Por lo tanto, es posible deducir que los derechos laborales de los migrantes son los mismos que los de los tra-

bajadores ecuatorianos. Cualquier tipo de discriminación o abuso en el trabajo debe ser denunciado ante las auto-

ridades competentes.  

Conclusión   

La presente investigación, propuso un método para la evaluación del cumplimiento de los derechos laborales 

en migrantes. El método propuesto obtuvo como resultado un proceso de inferencia mediante el Proceso Analíti-
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co Jerárquico Neutrosófico. Dentro de los principales resultados obtenidos se evidenció que a nivel legal, Ecua-

dor dispone de una sólida estructura destinada a salvaguardar los derechos de los migrantes. Dicha infraestructu-

ra incluye disposiciones de la Constitución, la Ley Orgánica de Movilidad Humana y el Código del Trabajo, en-

tre otras regulaciones, que definen los derechos fundamentales aplicables a todas las personas, sin importar su 

nacionalidad o situación migratoria. Asimismo, Ecuador ha respaldado diversos acuerdos internacionales que re-

fuerzan la protección de los derechos de este segmento de la población. 

A nivel de principios laborales constitucionales, se destacan tres. En primer lugar, se destaca el principio de 

igualdad y no discriminación, que prohíbe cualquier forma de discriminación en el ámbito laboral basada en la 

nacionalidad, origen étnico o condición migratoria. En segundo lugar, se encuentra la protección del trabajo mi-

gratorio, que reconoce las particularidades y desafíos que enfrentan los migrantes en el mercado laboral, estable-

ciendo medidas específicas para resguardar sus derechos. Por último, se destaca el principio de irrenunciabilidad 

de los derechos laborales, asegurando que los migrantes no puedan renunciar voluntaria o coercitivamente a sus 

derechos laborales. 

En cuanto a derechos, es posible resaltar los derechos principales de los migrantes en Ecuador, como la 

igualdad de trato y la prohibición de discriminación, la libertad de elección laboral, la obtención de una remune-

ración justa y equitativa, así como el acceso a seguridad social y estabilidad en el empleo, que incluye condicio-

nes laborales dignas. No obstante, al contrastar estos derechos con la realidad, según los resultados de la encues-

ta llevada a cabo para este estudio, se evidencia una percepción elevada de explotación laboral hacia los migran-

tes, junto con la carencia de salarios justos para este grupo, subrayando la necesidad de implementar medidas 

más robustas para proteger sus derechos.  
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